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Número: 
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VISTO:
La RD-2026-445-E-UNC-DEC#FCE dictada con fecha 28 de abril de 2026;

Y CONSIDERANDO:
Que en el Art. N° 1 de la mencionada resolución se consignó incorrectamente el período de
renovación de la beca del estudiante Marcos Leonel Domínguez;
Que, asimismo, se omitió la baja de la Beca  de promoción tipo C) de la señorita María Florencia
Moledo;
Que corresponde efectuar la rectificación pertinente; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Rectificar en su parte pertinente el artículo 1° de la RD-2026-445-E-UNC-DEC#FCE
como se indica seguidamente:

Donde dice: (…) 01 de abril de 2026 al 31 de mayo de 2026 (…)

Debe decir: (…) 01 de abril de 2026 al 31 de octubre de 2026 (…)

Art. 2º.- Dar de baja la beca de promoción tipo C), otorgada a la estudiante María Florencia
Moledo (27-41993471-8) mediante Resolución Decanal N° 1140/2025, con retroactividad al 28 de
febrero de 2026.

Art. 3º.- Comuníquese y archívese.


	fecha: Lunes 4 de Mayo de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-488-E-UNC-DEC#FCE
		2026-05-02T11:11:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Mariana Guardiola
	cargo_0: Subsecretaria General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-04T14:08:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: RICARDO DESCALZI
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-04T14:08:16-0300
	GDE UNC




